
RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la
Dirección General de Admón. Local e Interior,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Procedimiento Abreviado
n.º 217/2000, promovido contra la Junta de
Extremadura por Hostelería Cardenillo S.L.,
contra resolución sancionadora por
infracción de la normativa reguladora en
materia de establecimientos públicos.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, se hace público el
Procedimiento Abreviado n.º 217/2000 promovido por Hostelería
Cardenillo S.L. contra la Junta de Extremadura, sobre resolución de
1 de marzo de 2000 de la Consejera de Presidencia en expediente
280/99 imponiendo sanción económica por infracción de la nor-
mativa reguladora del horario de cierre de los establecimientos
públicos.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, en relación con el citado
Procedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días a contar desde
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

El Director General de Administración Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la
Dirección General de Admón. Local e Interior,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Procedimiento Abreviado
n.º 218/2000, promovido contra la Junta de
Extremadura por Hostelería Cardenillo S.L.,
contra resolución sancionadora por
infracción de la normativa reguladora en
materia de establecimientos públicos.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, se hace público el
Procedimiento Abreviado n.º 218/2000 promovido por Hostelería
Cardenillo S.L. contra la Junta de Extremadura, sobre resolución de
1 de marzo de 2000 de la Consejera de Presidencia en expediente
264/99 imponiendo sanción económica por infracción de la nor-
mativa reguladora del horario de cierre de los establecimientos
públicos.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso- Administrativo n.º 1 de Cáceres, en relación con el citado
Procedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días a contar desde
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

El Director General de Administración Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJEERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de mayo de 2000, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de planta de
clasificación de pilas agotadas, estabilización
de las no peligrosas y transferencia de las
peligrosas en Mérida.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
n.º 33 de fecha 21 de marzo de 2000. En dicho período de infor-
mación pública no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en el
Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los
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